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Nombre de la Empresa
TUBODRILLING INSPECTION COMPANY

SAS Numero de Contrato / Orden de Servicio
3017912 / GPN-2025-

3017912-079

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA PERFORACIÓN Y COMPLETAMIENTO DE LAS OPERACIONES DE ECOPETROL S.A. EN EL TERRITORIO NACIONAL

Descripción General de Actividades

SERVICIO DE INSPECCIÓN Y LIMPIEZA DE TUBERÍAS PARA SERVICIOS A ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN A POZO DE ECOPETROL

Tiempo de Ejecución

3 meses aproximado

Fecha Estimada de Inicio

20/05/2025

Ubicación de los Trabajos

Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: VICTORIA MONSALVE

Teléfono: 6012878969

Correo: operaciones@tubodrilling.com

Otro Canal: BRIGGITTE CARRANZA

JUAN CARLOS MOJICA BERRIO JOSÉ LEONARDO DAVID BERMÚDEZ
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio

Unidad

de

Medida

Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

SERVICIO DE

TRANSPORTE

PERSONAL RUTA

ACACIAS CHICHIMENE

Unidad 8 0 8

Plataforma: N/A

Requisitos Mínimos: Empresas

legalmente constituida y habilitadas por el

Ministerio d Transporte con resolución de

transporte especial de pasajeros.•

Certificado de existencia y representación

legal (no mayor a 30 días de expedición). •

Certificación bancaria (El titular de la

cuenta debe ser el mismo candidato). •

RUT actualizado.•Fotocopia C.C. del

representante legal * Tarjeta de propiedad

*Revisión Técnico mecánica y SOAT

vigente * Licencia de conducción del

conductor. * Reporte SIMIT vigencia 1

mes.

Requisitos Pólizas: Póliza todo riesgo del

vehículo Póliza de Responsabilidad Civil

Contractual y Extracontractual Póliza de

accidentes para conductor y ocupantes del

vehículo Póliza de Cumplimiento, Calidad,

Salarios, Prestaciones Sociales e

Indemnizaciones

Requisitos Experiencias: La empresa

debe acreditar
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experiencia en transporte especial

empresarial o corporativo durante los 2

últimos años

Requisitos HSE: Certificado de Sistema

de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SSST) y RUC. Cumplimiento de requisitos

HSEQ para operar en el sector de

hidrocarburos

Requisitos Técnicos: Se requiere

verificar estándares, modelos de los

vehículos (Motor con funcionamiento de

Diesel) - Capacidad: 8 pasajeros

Criterios de Evaluación: Se asignará

puntaje a aspectos económicos, mano de

obra local y plazos, experiencia,

disponibilidad entre otros.

Especificación Técnica: • Buseta – Vans

de 8 pasajeros no mayor a 7 años de

antigüedad, para disponibilidad y

necesidades de la operación, con los

permisos y licencias al día. Servicio con

conductor, mensualizado, todo incluido a

todo costo •GPS. •Sistema de control de

velocidad (a cargo del proveedor). • El

personal contratado como conductor se

requiere experiencia mínima de un año

para liviano. Afiliación a EPS, ARL, AFP Y

CAJA, reporte de pagos de nómina •

Cumplimiento en la contratación y pagos

de salarios legales vigente de la guía V19

Ecopetrol y actualizaciones.

Otros
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Requisitos: •Plan de seguridad vial (PSEV)

obligatorio. •Cumplimiento en la reducción

de la jornada laboral, cumplimiento en los

turnos y descansos de trabajo,

•Cumplimiento en pago legal de las guías

vigentes salariales de Ecopetrol.•Permiso

de horas extras del Ministerio de Trabajo

*Certificado de aportes al SSSI *Certificado

De formación y entrenamiento en

seguridad vial *Plan Emergencia Operativo

*Plan Estratégico de Seguridad Vial*Que

cumpla con los Estándares de Ecopetrol

S.A y Tubodrilling Inspection
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Servicio de Alimentación Global 8 0 8

Plataforma: NO APLICA

Requisitos Mínimos: •Empresas

legalmente constituida • Certificado de

existencia y representación legal (no

mayor a 30 días de expedición). •

Certificación bancaria (El titular de la

cuenta debe ser el mismo candidato). •

RUT actualizado. • Fotocopia de cédula de

ciudadanía del representante legal

Requisitos Pólizas: NO APLICA

Requisitos Experiencias: NO APLICA

Requisitos HSE: • Certificado de Sistema

de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SSST). •Certificado - registro sanitario del

restaurante • Plan de emergencias •Curso

de manipulación de alimentos de los

empleados del restaurante • Concepto de

aptitud médica de empleados

(manipulación de alimentos) • Aprobación

HSE (Cumplimiento según evaluación in

situ) • Registro entrega EPP convencional •

Protocolos de bioseguridad

Requisitos Técnicos: NO APLICA

Criterios de Evaluación: Se asignará

puntaje a aspectos económicos, calidad

del servicio, disponibilidad.

Especificación Técnica: Servicio de

alimentación: Almuerzo e Hidratación

Otros Requisitos: Facturación

Electrónica.

CONDICIONES COMERCIALES
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Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas facturación@tubodrilling.com

Proceso de Radicación

La factura debe radicarse con los siguientes soportes: • Orden de Servicio – Proforma - prefactura • Factura de venta o Cuenta de Cobro • Cámara de comercio •

Certificación Bancario vigente • RUT Actualizado • Planilla firmada de la prestación del servicio. • Copia afiliaciones EPS-ARL- AFP – CAJA del conductor •

Desprendibles mensuales, soporte de pago de salarios y prestaciones sociales del conductor • Soporte de pago de parafiscales del conductor.

Contacto para Facturación Juliet Rivera facturacion@tubodrilling.com – 6012878569

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 20/05/2025

Hora Límite de Recibo de Propuestas 17:00:00

Entrega de Propuestas 20/05/2025

Contacto para Entrega de Propuestas operaciones@tubodrilling.com / cordinacion@tubodrilling.com

OBSERVACIONES

Solo pueden participar en los procesos de contratación empresas formalmente constituidas ante cámara de comercio.

Factura Electrónica: Prefactura con orden de servicio autorizada por el área de compras, RUT, certificación bancaria.

Los proveedores no obligados a facturar electrónicamente deben anexar a la Cuenta de Cobro, con orden de servicio autorizada por el área de compras, RUT, copia de la cedula de ciudadanía, certificación

bancaria, planilla de aportes al SSSS con su respectivo pago


